
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO
M. Valparaíso sin Ciudad U ni vera ¡tarta

Tef. 0351 - 43M120 E-mali: fcaunc@agro.unc.edu.ar

CUDAP. 0007751/2011

VISTO:
Que en ía Resolución de este Cuerpo N° 223/11, se cometió un error

involuntario; y

CONSIDERANDO:
Que consecuentemente corresponde salvar el mismo,

Que se tiene en cuenta ei despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE;

ARTICULO t°: Modificar parcialmente la Resolución de este Cuerpo N°
223/11, en eí articulo 1° donde dice: "Departamento Producción Vegetal...", deberá
ctecfrí "Departamento Producción Animal..." manteniéndose firmes las
restantes partes de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y a las Secretarías de Asuntos Académicos y General de Coordinación y
Pianeamienío. Cumplido, notifiquese ai Departamento de Producción Animal,,
Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS UN DÍA DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

RESOLUCIÓN
B.A./


